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ANEXO 5.
RECOMENDACIONES PARA LA 
ARTICULACIÓN DE LA GRD EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
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Anexo 5. Recomendaciones para la articulación 
de la GRD en Educación Superior

Teniendo en cuenta los resultados de consulta y validación de las competencias, se sugiere 
que las acciones de desarrollo de las competencias en gestión del riesgo de desastres para 
educación superior se realicen a partir de las tres funciones sustantivas, teniendo en cuenta la 
siguiente ruta:

Fuente: UNGRD, 2021
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A continuación, se presentan acciones descriptivas para cada una de funciones sustantivas a 
manera de sugerencias.

Docencia Investigación Extensión

 

• Sensibilizar a los docentes sobre la  
importancia de la gestión del riesgo en 
los procesos académicos.

• Formar y capacitar a los docentes en 
el marco de la gestión del riesgo de 
desastres.

• Desarrollar currículos asociados con 
gestión del riesgo de desastres e 
incluirlos en el plan de estudios.

• Establecer asignaturas, cátedras,  
cursos libres, seminarios, foros, entre 
otros, que promuevan las competencias 
propuestas en gestión del riesgo.

• Transversalizar la gestión del riesgo 
a los procesos de formación integral, 
reflexionando desde las asignaturas 
sobre el cuidado de la vida y el entorno.

• En las asignaturas que hablen del 
autocuidado deben incluirse estos 
temas y si el micro currículo está 
saturado, abordarlo por medio de 
proyectos de aula.

• Incluir en los planes curriculares las 
competencias específicas de la gestión 
del riesgo de desastres.

• Ofertar electivas en Gestión del Riesgo 
Desastres para todos los programas 
académicos.

• Incluir acciones preventivas, e 
identificación de amenazas y 
vulnerabilidades del territorio.

• Consolidar redes y colectivos docentes 
para enriquecer las experiencias 
pedagógicas en gestión del riesgo de 
desastres.

• Cátedra en fenómenos amenazantes 
más relevantes en cada región.

• Consolidar grupos o semilleros de 
investigación como apuestas multi   y 
transdisciplinares.

• Desarrollar investigaciones 
contextualizadas a las condiciones del 
territorio.

• Producir documentos científicos 
asociados a la gestión del riesgo 
de desastres acudiendo a análisis 
multicausal.

• Articular las investigaciones a temas 
centrales como: sostenibilidad, agro, 
tecnología y comunicación.

• Proponer estrategias para conocer el 
riesgo en las comunidades.

• Diseñar estrategias para preparar las 
comunidades frente a situaciones de 
emergencia o desastre.

• Implementación de TIC para promover 
análisis desde la participación 
ciudadana.

• Articular los procesos de gestión 
del riesgo institucional con las 
comunidades aledañas al campus.

• Abrir espacios de consultoría a la 
comunidad sobre temas en gestión 
del riesgo de desastres.

• Promover alianzas estratégicas 
con los sectores productivos 
público privados para avanzar 
en la consolidación de una oferta 
de educación continuada a las 
comunidades.

• Articulación de acciones para 
capacitar a las comunidades en los 
procesos de gestión del riesgo.

• Propiciar prácticas profesionales 
y, voluntariados en las zonas de 
influencia de las IES.

• Coordinar acciones de respuesta 
y recuperación con las 
entidades operativas en clave de 
acompañamiento a las comunidades 
en el uso de documental de 
planificación.

• Organizar eventos que permitan 
hacer apropiación Social del 
Conocimiento en el tema de GRD.

• Desarrollar foros, conversatorios y 
talleres con la comunidad.

• Incluir el componente de salud 
mental.

• Mediar en una mayor articulación 
con comunidades y oficinas 
encargadas de la gestión del riesgo 
en los territorios.
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